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El Programa de Protección para Menores Migrantes no Acompañados, canalizó 
los primeros recursos al estado para la compra de dos módulos gigantes que se 
utilizarán en la atención de niños y adolescentes asegurados en Estados Unidos 
y deportados a México, así como para los extranjeros que son asegurados en este 
país. 

El DIF nacional es la instancia que promueve el recursos para protección de 
niños que viajen solos. En el caso de Acuña y Piedras Negras están por 
instalarse dos sitios móviles que van a contar con literas, a parte de tratamiento 
psicológico y médico que se les otorgará, señaló el delegado del Instituto 
Nacional de Migración, José Gerardo López Macías. 

Aparte se ha creado una nueva figura, la del oficial protector de la Infancia, que 
es un agente federal de migración que es preparado exclusivamente para 
atender niños, porque lleva una preparación psicológica. 

En 2009 se detectaron cuatro casos de menores deportados, una de cuatro años 
, " hay muchos niños que intentan cruzar la frontera, muchos no son asegurados 
y logran su cometido, los que no pasan al otro lado una vez lo vuelven a intentar, 
nos hemos encontrado con menores hasta en tres o cuatro ocasiones". 

En esta tarea interviene el Instituto Nacional de Migración, después de que el 
consulado mexicano en Estados Unidos deja a los menores asegurados a 
disposición de esta dependencia. 

Por medio de la Jefatura de Repatriación se deja al niño en un albergue o en el 
DIF ya sea municipal o estatal, " el siguiente paso es la reunificación familiar, se 
hace la localización de los familiares en México o en Centroamérica, aunque el 
niño migrante extranjero es asegurado aquí, y también es canalizado a alguna de 
estas instancias en tanto se localiza a sus familiares en su país de origen para 
deportarlo salvoconducto del consulado correspondiente". 

 


